
ASUNTO

N./Ref.:
S./Ref.:

en el plazo de 15 días desde la publicación de la disposición general 
consultada

EXCMO. SR. CONSEJERO DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 

CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES.- SEVILLA 



Dictamen nº: 

Objeto:

Solicitante: 

Ponencia: 

Presidenta:

Consejeras y 

Consejeros: 

Secretaria:

30 de junio de 2022

ANTECEDENTES DE HECHO 



1.-

2.-



3.-

4.-

5.-



6.-

7.-

8.-

9.-



10.-

11.-

12-

13.-

14.-



15.-

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I





II











III

1.- Observación general de redacción.



2.- Preámbulo.



3.- Artículo 1. 

4.- Artículo 5. 



5.- Artículo 6. 

artículo 22. 

6.- Artículo 8.3.3º. 

7.- Artículo 9.1. 



8.- Artículo 10.1. 

9.- Sección 2ª del capítulo II. "Fusión, absorción, segregación y disolución de las 

Academias".



10.- Artículo 11.1.a). 

11.- Artículo 12.1.e). 

ex novo

per se 



12.- Artículo 24.1. 

13.- Artículo 24.3. 



14.- Artículo 28.3. 



apartado 3



CONCLUSIONES

I.-

(FJ I)

II.-

a excepción del acuerdo de inicio que deberá ser objeto 

de una convalidación rectificatoria (FJ II)

III.- al contenido del Proyecto de Decreto 

observaciones (FJ III)

A) Deben modificarse las disposiciones que se relacionan, en la medida en 

que pueden contravenir el ordenamiento jurídico

 (1) Art. 12.1.e) (Observación III.11) (2) Art. 28.3 (Observación III.14)

 B) deben atenderse las siguientes objeciones de 

técnica legislativa: 

 (1) Artículo 1 (Observación III.3) (2) Artículo 9.1. (Observación III.7) (3)

Artículo 10.1 (Observación III.8) (4) Artículo 11.1.a) (Observación III.10) (5) Artículo 

24.3 (Observación III.13)

 C) las

siguientes observaciones de técnica legislativa

 (1) Observación general de redacción (Observación III.1); (2) Preámbulo

(Observación III.2) (3) Artículo 5 (Observación III.4) (4) Artículo 6 (Observación III.5). 

artículo 22 (5) Artículo 8.3.3ª (Observación



III.6) (6) Sección 2ª. "Fusión, absorción, segregación y disolución de las 

Academias" (Observación III.9) (7) Artículo 24.1 (Observación III.12)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 

CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES.- SEVILLA 



JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN


